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FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 9/2021	 EXPEDIENTE N°: 84/1993.-

REFERENTE: De la señora Romina Sieczkovsky. Remite propuesta de nombres de

calles para el sector B y el sector A de la Urbanización General San Martin

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis del presente actuaciones y habiéndose tratado

en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 24 de agosto de 2021, se

aconseja sancionar PROYECTO DE ORDENANZA, con modificaciones.-

Convalidan los presentes según Acta N° 04/2021:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabrie DE LA VfrGA



Asunto 9/2021
PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°- DENOMINAR "Luis Lavado" a la calle que nace en la avenida
Presidente Raúl Ricardo Alfonsín (RN 3), delimítada al norte por Tierras Fiscales

° sin mensurar; al este por los macizos 1, 27 y 31; y al oeste por los macizos 12,
14, 16, 18, 1.9, 20, 21 y 24, todos de la Sección Q del ejido urbano de Ushuaia,
de acuerdo con el cróquís que -comoAnexo I- forma parte integral de la presente.
ARTÍCULO 2°- DENOMINAR "Don Antonio Latorre" a la calle que nace en
Tierras Fiscales sin mensurar y finaliza en la calle Luis Lavado, delimitada al
norte por Tierras Fiscales sin mensurar; y al sur por el macizo 31 de la Sección
Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo I-
forMa parte integral de la presente.
ARTICULO 3°- DENOMINAR "Enrique Arturo Varas" a la calle que nace en
Tierras Fiscales sin mensurar y finaliza en la calle Luis Lavado, delimitada al
norte por los macizos 30 y 31; y al sur por los macizos 29 y 27, todos de la
Sección Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como
Anexo I- forma parte integral de la presente.
ARTÍCULO 4°- DENOMINAR "Pablo Bernardo Frank" a la calle que nace en
Tierras FisCales sin mensurar y finaliza en la calle Enrique Arturo Varas,
delímitada al norte por el macizo 31; y al sur por el macizo 30, ambos de la
Sección Q del ejido ur:bano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como
Anexo I- forma parte "integrat de la presente.

•	 .

ARTÍCULO 5°- DENOMINAR "Francisco Fernández" a la calle que nace en la
calle Diego Armando Maradona y finafiza én la ,calle Enrique Arturo Varas,
delimitada al norte por Tiérras Fiscales sin mensurar y el macizo 29; y al sur por
los macizos 25, 28 y 27,.todos de la Sección Q del ejido urbano de Ushuaia, de
acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma parte Integral de la presente.
ARTÍCULO 6°- DENOMMAR "Los Cerezos" a la calle sin salida que nace en la
calle Francisco Fernándei y se interna en el macizo 27 de la sección Q del ejido
urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma parte
integral de la presente.
ARTÍCULO 7°- DENOMINAR "Ernesto Manuel Sequeira" a la calle que nace en
la calle Diego Armando Maradona, delimitada al norte por los macizos 25 y 28;
al sur pór el macizo 26, y al oeste por el macizo 27, todoa de la Sección Q del
ejido urbano . dé Ushuaia; de acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma
.parte integral de la presonte.

ARTÍCULO 8°- DENÓMINÁR "Doñaáragoza SánChez" a la calle que nace en
la calle Luis Levello y.finaliza en tierras Fiscales sin mensurar, delimitada al
norte por los macizos 24, 23 y 22; y al sür Por el o 21, todos de la Sección
Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo co el crt quis que -como Anexo I-
forma parte integral de la,present



ARTICULO 9°- DENOMINAR "Ángela Loij" a la calle que nace en la calle Luis
Lavado y finaliza en Tierras Fiscales sin mensurar, delimitada al norte por el
macizo 21; y al sur por el macizo 20, ambos de la Sección Q del ejido urbano de
Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma parte integral dela ,presente.

ARTÍCULO 10. - DENOMINAR "Yapeyú" a la calle que nace en la calle Luls
Lavado y finaliza en Tierraa 'Fiscales .sin mensurar,. délimitada al norte por el
macizo 19; y ál sur por el madlio 	 ámbos de la Sección Q del ejido urbano deUshuaia, 'de aCuérdo con el croquis ' que .-corno Anexo I- fdrma parte integral dela presente.

ARTICULO 11. - DENOMINAR "Juan de San Martfn" a la calle que nace en la
Avenida Presidente Dr. Ráúl Ricardo Alfonsfn (RN 3)y finaliza en Tierras Fiscales
sin mensurar,, delimitada este por los macizos 13, 15 y 17 de la Sección Q del
ejido urbano de Ushuaia; y al oeste por Tierras Fiscales sin mensurar, de
acuerdo al crdquis que como -Anexo I- forma parte integral de la presente.
ARTÍCULO 12. - DENOMINAR "Gregoria Matorras del Ser" a la calle que nace
en la calle Luls Lavado y finaliza en la calle Juan de San Martfn, delimitada al
norte por el macizo 18 y Tierras Fiscales sin mensurar, y ál sur por los macizos
16 y 17 de la Sección Q del ejido urtiano de Ushuaia, de acuerdo con el croquisque -como Anéxo I- forma parte integrat de la presente.
ARTÍCULO 13. - DENOMINAR "Isidora GómeZ" a la calle sin salida que nace en
la calle Luls Lavado, delimitada al norte por los rnacizos 16 y 17, y al sur por los
macizos 14 y 15, todos de la Sección'd del ejido 'urbano de Ushuaia, de acuerdocón el croquis que .cortio Anexo I- 'forrná parte Integral de la présente:
ARTICULO 14. - DENOMINAR "Mercedés Sari Martfn" a lacalie que nacé en lacalle Luls Lavado y finaliza en la calle Juan de San Martfn, delimitada al norte
por los macizos 14 jf 15, y.al sur por los maclos 12 y 13, todos de la Sección 

Qdel ejldo urbano de Ushuala, cte acuerdo con el croquis que -conio Anexo I- lormaparte integral de •la presente.
ARTICULO 16. - DENOMINAR "Elena Rubio de Mingorance" a la calle que nace
en la Avenida Presidente Dr. Raúl Ricardo Alfonsfn (RN 3) y finaliza en la calle
Diego Armando Maradona, delimitada este por el macizo 11 y al oeste por el
macizo 1, ambos de la Sección Q del ejido urbano de Ushuaia; de acuerdo al
croquis que -corno Anexo I- forma parte integral de la presente.
ARTICULO 16. - DENOMINAR "Oscar Zanola" a la calle qúe nace en la calle
Tucumán y finaliza en Tierras Fiscales sin mensurar, delimitada al norte por los
macizos 8A y 8E; y ai tur Por los rnacizos 8B y 8D, todos de la Sección Q del
ejido urbano de Ushuaia, *de acuerdo .Cón el croquis que -como Anexo formaparte integral de la •Presénte. ' •	 -	 '	 "
ARTÍCULO 17. DENOMINAR "Cecilia Grierson"e la calle que nace en la calle
Tucumán y finaliza en Tierrpa Fiscales sin menaurar, delimitáda al nortie por los

•
macizos 8C y 80 de la »Sección Q det ejido urbano de Ushuaia, y al sur ppr Tierras



Fiscales sin mensurar de acuerdo con el croquis que -como Anexoll- forma parte
integral de la presente.

ARTÍCULO 18. - MODIFICAR el artículo 235 del Anexo I de la Ordenanza
Municipal N° 1494, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 235.- DENOMINAR "Tucumán" a la calle que nace en la calle Isla
de los Estados y finaliza en la Avenida Presidente Dr. Raúl Ricardo Alfonsín (RN
3), delimitada al Norte por el Macizo 83 de la Sección L y los Macizos 3D, 3H,
5B, 5C, 10A, 10B, 9, 8A, 8B y 8C de la Sección Q, y al Sur por los Macizos 86,
85 y 84 de la Sección L, y los Macizos 3F, 3G, 6A, 7D, 7C, 7B y 2B de la Sección
Q, todos pertenecientes al ejido urbano de la ciudad de Ushuaia."
ARTICULO 19. MODIFICAR el artículo 475 del Anexo I de la Ordenanza
municipal N° 1494, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 475.- DENOMINAR "María Elena Walsh" a la calle que nace en la
calle José Saramago y finaliza en Tierras Fiscales sin mensurar, delimitada al
norte por los macizos 3A, 8F y tierras fiscales sin mensurar, al sur por los Macizos
3B, 31, 4A, 4B, 5E, 5D, 10A, 9, 8A y 8E, todos de la Sección Q del ejido urbano
de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 20. - DENOMINAR "Juana Manso" a la calle que nace en la calle
Cecilia Grierson y finaliza en la calle María Elena Walsh, delimitada al noroeste
por los macizos 8E y 8D y al sureste por los macizos 8A, 8B y 8C, todos de la
Sección Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como
Anexo 11- forma parte integral de la presente.
ARTÍCULO 21- DENOMINAR "VGM Pedro Luis Oviedo" al pasaje que nace en
la avenida Presidente Raúl Ricardo Alfonsín (RN 3) y finaliza en la calle Diego
Armando Maradona, delimitado al este por los macizos 12, 14, 16, 18, 19, todos
de la Sección Q del ejido urbano de Ushuaia y al oeste por Tierras Fiscales sin
mensurar y los macizos 13, 15 y 17, todos de la Sección Q del ejido urbano d
Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma parte integral
la presente.

ARTÍCULO 22 - DENOMINAR "VGM Conrado Zamora" al pasaje que nace e
calle Doña Zaragoza Sánchez y finaliza en Tierras Fiscales sin mensu
delimitado al este por el macizo 23 de la Sección Q y al oeste por el macizo
de la Sección Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis qu
como Anexo I- forma parte integral de la presente.

ARTÍCULO 23 - DENOMINAR "VGM Carlos Alberto Bonetti" al pasaje que na
en la calle Doña Zaragoza Sánchez y finaliza en Tierras Fiscales sin mensurar,
delimitado al este por el macizo 24 de la Sección Q y al oeste por el macizo 23,
de la Sección Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -
como Anexo I- forma parte integral de la presente. %
ARTÍCULO 24 - DENOMINAR "VGM SMIM Carlos Patrocinio Cabrera" al pasaje c/
que nace en la calle Diego Ar jndo aradona y finaliza en la calle Francisco
Fernández, delimitado al este r los m izos 26 y 2 de la Sección Q y al oeste



por el macizo 27, de la Sección Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con
el croquis que -como Anexo I- forma parte integral de la presente

ARTÍCULO 25 - DENOMINAR "VGM Herminio Rossoli" al pasaje que nace en la
calle Ernesto Manuel Sequeira y finaliza en la calle Francisco Fernández,
delimitado al este por el macizo 25 de la Sección Q y al oeste por el macizo 28
de la Sección Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -
como Anexo I- forma parte integral de la presente.

ARTÍCULO 26 - DENOMINAR 'VGM Pedro Vicente Ortiz" al pasaje que nace en
la calle Oscar Zanola y finaliza en la calle Padre Carlos Mugica, delimitado al
sudeste por las parcelas 5 y 18 del macizo 8A de la Sección Q y al noroeste por
las parcelas 4, 19A y 19D del macizo 8A de la Sección Q del ejido urbano de
Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma parte integral de
la presente.

ARTICULO 27 - DENOMINAR "IsIdora Gomez" al pasaje que nace en la calle
Isidora Gomez y finaliza en la calle Juan de San Martín, delimitado al norte por
el macizo 17 de la Sección Q y al sur por el macizo 15 de la Sección Q del ejido
urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma parte
integral de la presente.

ARTICULO 28 - DENOMINAR 'VGM Daniel Eduardo Arias" al pasaje que nace
en la calle Francisco Fernandez y finaliza en Tierras Fiscales sin mensurar,
delimitado al este por Tierras Fiscales sin mensurar y al oeste por el macizo 29
de la Sección Q del ejido urbano de Ushuala, de acuerdo con el croquis que -
como Anexo I- forma parte integral de la presente.

ARTÍCULO 29. - INCORPORAR las denominaciones establecidas en los
artfculos 1° a 17 y 20 de presente Ordenánza al nomenclador de calles de la
ciudad de Ushuala, Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, con la
numeración correlativa correspondiente.

ARTÍCULO 30. - EXCEPTUAR a los artículos 5 0
, 21, 22, 23, 24, 25 y 28 de la

presente Ordenanza del cumplimiento del artículo 30 de la Ordenanza Municipal
N° 2135, modificado por Ordenanza Municipal N° 3540.

ARTÍCULO 31. - De forma.
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ACTA N° 4/2021

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

En la ciudad de Ushuaia a los 21 días del mes de octubre del año 2021, siendo la
hora 11:20, en la Sala de.Comisiones del Condejo Deliberante, se reúne la Comisión
Permanente dé Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia del presidente de la
comisión Ricardo GARRAMUÑO y de loS conCejales Gabriel DE LA VEGA, Laura
ÁVILA, Javier ' BRANCA por el Frente de Todos — PJ y Juan Manuel ROMANO por
FORJA. 	

El presidente de la comisión da la bienvenida a los presentes y a quienes siguen la
reunión de comisión por las redes institucionales del concejo. 	
Analizado el Boletín de la Comisión se resuelve dar tratamiento a los siguientes
asuntos: 	

Por el asunto 610/21 se hacen presente ROMINA BAZÁN madre de alumnos de la
escuela 47 y la señora GONZALEZ Silvia. 	
BAZÁN Menciona que la urgencia dé contar con un edificio es inmediata porque los
chicos no cuentan con la currícula necésaria con la que deben contar. 	
BAZÁN agrega que por no poseer el espacio físico deben asistir los sábados,
quitándoles tiempo para actividades de oció, oomo son las prácticas deportivas. 	
La vecina solicita que puedan contar con un establecimiento primario en el barrio. 	
BAZÁN comenta que ya han presentado notas, y que si los chicos no cuentan con un
edificio el año próximo • no podrán asistir a la escuela porque ya no contarán con
espácio. Agrega que su hija de corta edad no está cumpliendo con la presencialidad
completa.

440,1,
orna la palabra la señora Silvia GONZÁLEZ quien comenta que es una lucha diaria

porque no había cupos Para los alumnos, para que puedan asistir a dicha escuela.--.717h,
cp.g,oGONZALEZ agrega que es' necesaria' la escuela porque muchas . de las familias 119.711,

viven en Andorra necesitan el eátablecimiento'y que cada vez hay más habitant«,/
la zona con niños que necesitan ser éscolarilado.

BAZÁN destaca la importancia dél pedido, dado que se está hablando de educación.
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Asuhto 610/2021, expediente 1048/1999. De Vecinos de Nuestra Ciudad.La señora
Espinoza, Reina Mabel y vecinos del barrio Andorra y Dos Banderas solicitan un
espacio para la construcción de una escuela. Se aconseja DICTAMEN FINAL
aprobando dos MINUTAS DE COMUNICACIÓN al Departamento Ejecutivo Municipal
y al Ministerio de Educación solicitando . un espacio para la construcción de la Escuela.
Convalidan Ips presentes. 	
Asunto 67312021, expediente . 72/2021. Del Frente de Todos y del Movimiento
Popular Fueguino. Proyecto de Ordenanza referente a generar espacio al aire libre
para la realización de actividades físicas para personas de cualquier edad, con el
diseño, , equipamiento y condiciones de seguridad adecuados para la práctica
deportiva, tanto recreativa como competitiva. Se resuelve PRE DICTAMEN girando el
proyecto de ordenanza a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.
Convalidan los presentes. 	
Asunto . 672/2021, expediente 1191/2006. Del Frente de Todos y del Movimiento
Popular Fueguino.ProyeCto de. Ordenanza referente a generar en la Parcela 1 del

Macizo 31 de la Sección' E,.un espacio recreativo yde socialización para quienes
viven en el barrio Kaiken y . sector linderos. Se resuelvePRE DICTAMEN girando el
proyecto de ordenanza a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.
Convalidan los presentes. 	
Asunto 594/2021, expediente. 84/1993. La Sociedad Italiana de Ushuaia. Remite
propuestas de nombre de calles. Se resuelve DICTAMEN FINAL girando el asunto al
REGISTRO DE NOMBRES DE CALLES. Convalidan los presentes. 	
Asunto 582/2021, expediente 1124/1999. De la Señora Patricia Teggi.Solicita un
lujar en el cementerio de 'Antiguos Pobladores para quien fuera su padre Antonio

///Teggi, antiguo poblador. Se aconseja DICTAMEN FINAL aprobando Minuta de
44)Comunicación dirigidaal Departamento Ejecutivo Municipal remitiendo el asunto para

su análisis. Convalidari los preS'entes. ' •	 	  F Alae ,.-Asunto 578/2021, expediente 46611996. De Cos VeCinos del barrio Club
Campo.Solicitan se los invité a participar de cualquier reunión que implique analW1,0,
un pedido de excepción para una o más parcelas del barrio, así como ante cualquier'\
proyecto que implique un cambio de zonificación del sector. Se resuelve DICTAMEN
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FINAL. aprobando Minuta .de .Comunicación informando a los vecinos que serán
convocados en los casos solicitados. Convalidan los presentes. 	
Asunto 45912021, expediente 56/2018. Del señor Intendente MunicipalRemite
Decreto Municipal 827/2021 referente a . vetar la ordenanza sancionada el 16/06/2021,
por la 'cual se exceptúa 'a la Fundación Mujeres . Emprendedoras de TDF de la
presentación de la inscripción como comerciante a los fines de la explotación del local
sito en AV. Perito Francisco Pascasio Moreno 1460, Local 1033. Se aconseja
DICTAMEN FINAL girando el asunto a la COMISIÓN PERMANENTE DE POLICÍA
MUNICIPAL. Convalidan los presentes. 	
Asunto 434/2021, expediente 37/2016. DelFrente de Todos - PJ. Proyecto de
Ordenanza referente a sustituir el Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.° 5649. Se
aconseja DICTAMEN FINAL girando el asunto al CONSEJO DE PLANEAMIENTO
URBANO para su análisis Convalidan . los presentes. 	
Asunto 424/2021, expediente 84/1 ,993. De la Señora • Romina Sieczkovsky.
Vecinos de la urbanización Gral. San Martín, de tos sectores A y B, hacen Ilegar su
acompañanniento al .pedido de la súbcornisión "Herederos de la causa Malvinas",
referente a la colocación de nombres en pasajes del sector B, pasajes del sector A y
cambio de nombre de la calle Diego Armando Maradona y Tucumán. Asimismo,
proponen nombres de calles para el sector C. Se unifica con el asunto 9/2021. El
concejal GARRAMUÑO femite por secretaría copia del Proyecto de Ordenanza. Se
aconseja DICTAMEN •FINAL girando el asunto a 'CONOCIMIENTO DE BLOQUES.
Convalidan los presentes. 	
Asunto 366/2021, expediente . 84/1993. Del Frente de Todos- PJ.RemiteProyecto de
Ordenanza referente a modificar . el artítulo 268 bis de la Ordenanza Municipal N.°
494. Habiéndose tratado en la Cornisión de Información y Debate Ciudadano de o

fecha 24 de agosto del 2021 , . Se aconsejaDICTAMEN FINAL sancionando Proyecto Zfq
.de Ordenanza. Convalidan los presentes. 	  cr c, :....-ittl
Asunto 307/2021, expediente 84/1993. De la señora Senilliani Cecilia. Remiii10.!')

e '
ks '1.-. .52

solicitud pára que se realice el nombramiento de las calles de la nueva urbanizaclorjc,.^7.“.

Costa . del Susana; y propone nombres de mujeres reconocidas de la ciudad. 1

Habiéndose tratado en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 24
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de agosto del 2021. Se aconseja DICTAMEN FINAL sancionando Proyecto de

Ordenanza. Convalidan los presentes. 	

Asunto 237/2021, expediente 629/1999: Del señor Intendente Municipal. Remite

Decreto Municipal N° 426/2021 referente a modificación de indicadores urbanísticos

B° 8 de noviembre para su tratamiento en la próxima sesión. Habiéndose tratado en la

Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 14/05/2021. Se aconseja

DICTAMEN FINAL sancionando Proyecto de Ordenanza. Convalidan los presentes.---

Asunto 232/2021, expediente 377/1996. Del señor Intendente Municipal.Remite

proyecto de , ordenanza referente a exceptuar de lo establecido en la Ordenanza

Municipal N° 3967, Retiro Frontal: 3m, para la obra ubicada en el predio identificado

como Seccrón Q, Mabizo 5d, Parcela 22, en el registro del catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia, autorizando la ocUpación del Retiro Lateral con 22,8 m 2 , conforme

al plano que como Anexo I corre agregado a la presente. Se resuelve MANTENER

EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 229/2021, expediente 52/1993. Del señor Intendente Municipal.Proyecto de

Ordenanza referente a modificar el plano de zonificación del CPU quedando

zonificada como R2: Residencial Densidad Media/Baja, la parcela identificada en el

catastro municipal corno parcela 37, del macizo 1, de la sección F. Se resuelve PRE

DICTAMEN girando el Proyecto de Ordenanza a la Comisión de Información y Debate

Ciudadano. Convalidan lós presentes. 	

Asunto 18.1/2021, expediente 523/1993. Del señor Silisque Jorge Luis. Remite

solicitud para la habilitación . de una callé que pase por su terreno, ubicado en el barrio
El Mirador, Sección K, Macizo HU lote 79- casa 79. Se aconáeja DICTAMEN FINAL
aprobando MINUTA DE COMUNICACIÓN girando el asunto al Departamento

Ejecutivo Municiparpara que analicen io péticionado. Convalidan los presentes. 	

Asunto 9/2021, expediente 84/1993. De la señora Romina Sieczkovsky.Remite
/
1 0.4

propuesta de nornbres de calles para el sector B y el sector A de la Urbanización 714Vi

General San Martin. Habiéndose tratado en la Comisión de Información y DebateM
.15t1

Cludadano de fecha 24 de agosto de 2021. Se aconseja DIC --AMEN FIN	
A'-

sancionando 'Proyecto de Ordenanza de acuerdo con I' proyecto fi ' resdntado por e

concejal GARRAMUÑO en la presente reunión. Convali an los pre, entes.
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Asunto 3/2021, expediente 60/2020. Del Señor Intendente Municipal. Remite veto a
la Ordenanza Municipal sancionada en la Octava Sesión Ordinaria, por la cual se
otorga al señor Armando López la habilitación provisoria para el rubro taller de chapa
y pintura del local sito en Sección J, Macizo 2, Parcela 13. Se resuelve MANTENER
EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	
Asunto 565/2020, expediente 76/2020. De la señora Claudia Natalia Vásquez.
Remite solicitud de subdivisión del predio ubicado en la parcela 6E, sección G, macizo
14. Se acbríseja DICTAMEN FINAL aprobando MINUTA DE COMUNICACIÓN a los
vecinos informando que deberán iniciar el trámite en el Departamento Ejecutivo
Municipal. Convalidan los presentes. 	
Asunto 552/2020, expediente 99/2016. Del señor Intendente Municipal. Remite
Decreto Municipal N.° 1232/2020 referente a vetar la Ordenanza Municipal
sancionada en segunda lectura en sesión ordinaria de fecha 16 de septiembre de
2020, por medio de la cual se desafecta del espacio público una porción de tierra para
ser afectado a los predios •frentistas de la sección E, macizo 17. Se aconseja
DICTAMEN FINAL aprobando PROYECTO DE RESOLUCIÓN mediante el cual se
acepta el veto y MINUTA DE COMUNICACIÓNa los vecinos informando que deberán
iniciar el trámite en el Departamento Ejecutivo Municipal. Convalidan los presentes. ---
Asunto 463/2020, -eXpediente .60/2020. Del señor Armando López.Remite solicitud
de excepción al código para habilitar el taller "Mi Viejo" de chapa y pintura ubicado en
la calle Mario Cabrerá 2402. Se aconseja DICTAMEN FINAL girando el asunto a
CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	
Asunto 355/2020, expediente 182/2002. De la Comisión de Legislación e
Interpretación.Remite Dictamen Final sobre asunto 567/2018. Proyecto de Ordenanza
reférente a campañas de concientización de uso y recolección de pilas y baterías
usadas en la ciudad. Se aconseja DICTAMEN FINAL remitiendo a la COMISIÓN
PERMANENTE DE CALIDAD VIDA Y TURISMO, unificando con los asuntos
352/2020 y 350/2020. El concejal GARRAMUÑO acerca el Proyecto de Ordenanza

1 .ze.	<unificando los ásuntos. Convallcian los presentes.

SHUAIA

•44.	 ''' .1.-
01	 -11 f,

e,

Asunto 352/2020, ' expediente 182/2002. De la Comi 'on de( Legislación
<1•41.° '1(,.Interpretación. Remite Dictamen final sobre asunto 641/2019: Proyect `p de Ordenan1,1

referente a prohibir la provisión de pilas cilíndricas desecha/es en el ejido municip-
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Se aconseja DICTAMEN FINAL remitiendo a la COMISIÓN PERMANENTE DE
CALIDAD VIDA Y TURISMO, unificando con los asuntos 355/2020 y 350/2020. El
concejal GARRAMUÑO acerca el Proyecto de Ordenanza unificando los asuntos.
Convalidan los presentes. 	
Asunto 350/2020, , expediente 182/2002. De la Comisión de Legislación e
Interpretación. Remite Dictamen final sobre asunto 951/2019. El Señor Intendente
Municipal remite respuesta Nota de Comisión de Legislación e Interpretación sobre
Asunto 567/2018. Se aconseja DICTAMEN FINAL remitiendo a la COMISIÓN
PERMANENTE DE CALIDAD VIDA Y TURISMO, unificando con los asuntos
355/2020 y 352/2020. El concejal GARRAMUÑO acerca el Proyecto de Ordenanza
unificando los asuntos. Convalidan los presentes. 	
Asunto 101/2020, expediente 93/2016. Del Movimiento Popular
Fueguino.RerniteProyecto de Resolución referente a solicitar al Departamento
Ejecutivo Municipal que remita al Concejo Deliberante la información solicitada por
Resolución CD 143/2018 (Repavimentación 1400 m - avenida Perito Moreno); indicar
él númeró de losas intervenidas y cuantos m 2 significó dicha intervención; etc. Se
resuelve PRE DICTAMEN girando el Proyecto de Ordenanza a la Comisión de
Información y Debate Ciudadano. Convalidan los presentes. 	
Asunto 1218/2019, expediente 1645/1998. Del Señor Intendente Municipal. Remite
Decreto Municipal 2295/2019 referente a vetar la Ordenanza Municipal sancionada en
la 90 sesión ordinaria, por medio de la cual se desafecta del uso público una superficie
de •2.734,87 m 2, 1.649,50 m 2 y 1.626,65 m 2 aproximadamente, de los Espacios
Verdes, identificados como Parcelas 0003 B, 0006 F, 0002 F, propiedad de la
Municipalidad, todas del Macizo 17, Sección J. Se resuelve MANTENER EN
COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	
Asunto 1088/2019, expediente 60/2018. De la Comisión Permanente de C /A
Planeamiento y Obras Públicas.Rernité Dictamen Final sobre asunto 753/2018. 1'
Proyecto de Ordenanza referénte a autdrizar el emplazamiento de una subestación /,,c7j.De'

114,111)N,transformadora compacta en la • Parcela 8 (remanente), Macizo 12, Sección C'qyzb
cy(Expediente 5388-DA-2018, Edificio Amuhdsen - Geiler Guillermo Adolfo

Fideicomiso Amundsen). Se aconseja DICTAMEN FIN	 girando él asunto a
CONOCIMIENTO DE BLOQUES. Convalidan los presentes.fi 	
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Asunto 1024/2019, expediente 93/2016. Del Movimiento Popular Fueguino. Proyecto

de Resolución referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que remita

información referida a le obra "Repavimentación 1400 MTS - avenida Perito Moreno -

Sistema de Promoción con hormigón • de la calle Hipólito Yrigoyen". Se resuelve

MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 1021/2019, expediente 4412019. Del señor Intendente Municipal. Remite

expediente DU-10467-2019 referente a solicitud de excepción al Código de

Planeamiento Urbano sobre uso, quincho para la parcela L-15-4 propiedad del señor

García. Se aconseja DICTAMEN FINAL girando el asunto a CONOCIMIENTO DE

BLOQUES. Convalidan los presentes. 	

Asunto 1019/2019, expediente 102/2016. Del señor Intendente municipal.Remite

expediente DU-6627-2019 referente a solicitud de excepción al Código de

Planeamiento Urbano para la parcelá A-34-13 B, propiedad del señor Rotemberg

(ampliación de la Iglesla Roca de Paz), Se aconseja DICTAMEN . FINAL girando el

asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUES. Convalidan los presentes. 	

Asunto 420/2019, expediente 76/2018. Del señor Miguel Ángel Roberto.Remite

solicitud para que se nombre el sector que se encuentra junto a la plaza Islas

Malvinas como "Fuerza Aérea Argentina".Se resuelve DICTAMEN FINAL girando el

asunto al REGISTRO DE NOMBRES DE CALLES. Convalidan los presentes. 	

Asunto 1249/2017, expediente 185/1987. Del Frente para la Victoria. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo dispuesto en los

artículos V.1.3.1; art. V.3.3 y art. VII 1.2.2.1. del código de planeamiento urbano para

el predio identificado como Parcela 4B, Macizo 9, de la Sección. Se aconseja

DICTAMEN FINAL girando el aáunto a CONOCIMIENTO DE . BLOQUE. Convalidan

Asunto 256/2017, expediente 21/2006. De Cauquenes S.A. El señor Gabriel Rayes

remite los convenios recíprocos de actividades náuticas firmadas entre Cauquenes

.A y las Instituciones Club Náutico de Ushuaia y AFASyN.; y solicita que se habilite a

la empresa Cauquenes SA a construir el muelle que fuera solic'tádo oportunamente.

Se adonsejá DICTAMEN FINAL girando el asunto a ONOCI IENTO DE BLOQUE.

Convalidan los presentes.

los presentes.
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Asunto 504/2019, expediente 5712019.Del señor Intendente 
municipal. Remiteexpediente DU 740/2017 raferente a solicitud de 

excepción al Código dePlan
eamiento tirbano para la parcela ubicada en D-87-12, 

propiedad del señorSantiago Colque Velásquez. Se aconseja D ICTAMEN FINAL aprobando PROYECTODE DECRETO rechazando el pedido de excepción. Convalidan los presentes. ----------Siendo la hora 12:05 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman alpie los presentes.
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e tengan por finalidad prestar servícios funerarios en el Munícipio de

virtúd a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente
cuerdo alo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

nas, Georgias y SanOWich del Sitr, Son y serán Argentinas

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el
funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el
Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de
participacióh y generar un ámbito adecuado para conócer la opinión simultánea y en pie
de igualdad de todos los interesados con resbéCto a ` loslérnas' dé convocatoria y brindar
información sobre los mismos, el suscripto.resuelve convocar a "Comisión de Información
y Debate Ciudadano" para el día madel 24 de agosto ,del corriente año, a las 13:00 horas,
en la áala de ComiSiones del ConCelo Delibérante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena,

a efectos de dar tratamientó a los siguientes pre.dictámenes:

Por la comisión de Legislación e InterpretaCión:

• asunto 795/2019 proyecto de ordenanza referente a establecer el régimen de
administración de los biéhés inMüebléS dala ciLidad de Ushuaia, que se encuentra
aféctadá a la propiédad hororial previstó érl • Titulo V del 'Código Civil y
Comer .cial de lá « ÑaciÓn; otlós' inrhuébléS qüé,' sin éstár encuadrados en el inciso a)
del presente artíCulo.

Por la comisión de Planeamiehtó"Y"Obrás Públicáá:

• asunto 424/2021 y á/2021 	 ordénanza referente a designar nombres de
calles en la urbaniáción Géhérál'San'Martín;

• asunto 366/2021 proyécio dé ordenahzá reiá'ente ` a Modificaí él artículo 268 bis de
la Ordenanza MühidiOal N.° +494, cá .lie Islá dé : loS Pájaros;

• asunto 307/2021 proyecto dé ¿rdenanza referénte a designar nombres de calles de
la nueva urbanización Costa del Susana.

Por la comisión de Policía Municipal:

• asunt	 2021 proyecto de ordenanza referente a regtilár el ejercicio de las
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Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.
Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DEC RÉTA: 

ARTICULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate
Ciudadano" para el día martes 24 de agoSto del corriente afió, a partir de las 13:00 horas,
en la Salade Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena,
a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:
Por la comisión de Legisla qión e interpretáción:

• asunto 795/2019 proyecto, de ordenanza referente a establecer el régimen de
administración de los bienes inmuebles de la ciudad de Ushuaia, que se encuentra
afectadá a la propiedad horizorital •previsto en el Titulo V del Código Civil y
Comercial de la Nación, otros inmuebles que, sin estar encuadrados en el inciso a)
dél presente artículo.

Por la comisión de Planeamierito y Obras Públicas: •
• asunto 424/2021 y 9/2021 proyeao déordenanza referente a designar nombres de

calles en la urbanización General San Martín;
• asúnto 366/2021 proyecto dé ordenanza referente a modificar el artículo 268 bis de

la Ordenanza Municipal N.° 1494, calle Isla de los Pájaros;
• asunto 307/2021 proyectó dé ordenahZa referente a designar nombres de calles de

la nueva urbanizacióh Costa del SuSana..
Por la comisión de Policía Municipal:

• asunto 377/2021 proyecto de ordenanza referente a regular el ejercicio de las
actividades que tengan por finalidad prestar servicios funerarios en el Municipio de
Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos
'a de la misma estará 'a cargo del agente Federico SCHREINER.

IFICAR a la totalidad de los concejales y concéjalas que el decreto
etivos pre-diCI'menes se encuentran a disposición en el sitio•,,

en— -• menú	 Legislación/Archivos.PDF/

,
LffinceIcl.nLas Islas Malvinas, C.....Seoryta

PINO y la secr
ARTÍQULÓ 30•- NO
de onvocatoria y s
webiççp u: 'Aud	 y nl los F'INU

Presidente

7S1n'ddwich del Sur, son y serán Argentinas
• *
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ARTICULO 4°.- PROCEDER a dar amplia •n	 piéiénte, a través de las áreas que
correspondan, informando que el debate será transmitido en vivo, vía redes sociales
institudonales.
ARTÍCULO , 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido, ARCHIVAR. -
DECRETO P.C.D. N°	 /2021.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas 84/1993

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Ricardo GARRAMUÑO
Juan Carlos PINO
Juan Manuel ROMANO
Mariana OVIEDO
Laura ÁVILA
Javier BRANCA
Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 17 de agosto del 2021.-
ASUNTO N°: 9/2021.-	 EXPEDIENTE N°: 84/1993.-
REFERENTE: La señora Romina Elizabet Lorena Sieczkovsky propone nombres de
calles para el sector B y el sector A de la Urbanización Gral. San Martin.
ASUNTO N°: 424/2021. 7	.
REFERENTE: Vecihos dé'la rurban ización ' G .ra'l. San . Martin, de los sectores A y B,
hacen Ilegar su aCompañamiento al pedido de la Sub-Comision "Herederos de la causa
Malvinas", referénte a la colocaCión de nombres en pasajes del sector B, pasajes del
secior A y cambio dé nombre - de la calle Diego Armando Maradona y Tucuman.
Asimismo, proponen nombres de calles para el sector C.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado . el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja remitir Ol pre dictamen correspondiente a la COMISIÓN 	 RMACIÓN Y
DEBATE CIUDADANO.-

Convalidan el preSente según Acta 03/2021
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 auan Carfos PINO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL . 	 Javier BRANCA . .
VOCAL:	 Gabril DE LA VEGA

/

Svn.difvf, It d4 .41'tre.
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CTO DE ORDENA
ARTÍCULO 1°- DENOMINAR "Luis Lavado" a la calle que nace en la avenida
Presidente Raúl Ricardo Alfonsín (RN 3), delimitada al norte por Tierras
Fiscales sin mensurar; al este por los macizos 1, 27 y 31; y al oeste por los
macizos 12, 14, 16, 18, 19, 20, 21 y 24, todos de la Sección Q del ejido urbano
de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma parte integral
de la presente.

ARTÍCULO 2°- DENOMINAR "Don Antonio Latorre" a la calle que nace en
Tierras Fiscales sin mensurar y finaliza en la calle Luis Lavado, delimitada al
norte por Tierras Fiscales sin mensurar; y al sur por el macizo 31 de la Sección
Q del ejido urbano de Ushuaia, de apuerdo con el croquís que -como Anexo 1-forma parte integral de la presente.

ARTÍCULO 3°- DENOMINAR "Enrique Arturo Varas" a la calle que nace en
Tierras Fiscales sin mensurar y finaliza en la calle Luis Lavado, delimitada al
norte por los macizos 30 y 31; y al sur por los macizos 29 y 27, todos de la
Sección Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquís que -como
Anexo I- forma parte integral de la presente.
ARTÍCULO DENOMINAR "Pablo Bernardo Frank" a la calle que nace en
Tierras Fiscales sin mensurar y finaliza en la calle Enrique Arturo Varas,
delimitada al norte por el macizo 31; y al sur por el macizo 30, ambos de la
Sección Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como
Anexo I- forma parte integral de la presente.
ARTÍCULO 5°- DENOMINAR "Francisco Fernández" a la calle que nace en la
calle Diego Armando Maradona y finaliza en la calle Enrique Arturo Varas,
delimitada al norte por Tierras Fiscales sin mensurar y el macizo 29; y al surpor los macizos 25, 28 y 27, todos de la Sección Q del ejido urbano de
Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma parte integral de
la presente.

ARTÍCULO 6°- DENOMINAR "Los Cerezos" a la calle sin salida que nace en la
calle Francisco Fernández y se interna en el macizo 27 de la sección Q del
ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo 1- formaparte integral de la presente.
ARTÍCULO 7°- DENOMINAR "Ernesto Manuel Sequeira" a la calle que nace enla calle Diego Armando Maradona, delimitada al norte por los macizos 25 y 28;al sur por el macizo 26, y al oeste por el macizo 27, todos de la Sección Q del
ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo I- formaparte integral de la presente.

ARTÍCULO 8°- DENOMINAR "Doña Zaragoza Sánchez" a la calle que nace en
la calle Lyis Lavado y finaliza en Tierras Fiscales sin mensurar, delimitada al
norte pór los macizos 24, 23 y 2; y al sur per el macizc 21, todos de la Sección
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Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo 1-
forma parte integral de la presente.

ARTÍCULO 9°- DENOMINAR "Ángela Loij" a la calle que nace en la calle Luis
Lavado y 'finaliza en Tierras Fiscales sin mensurar, delimitada al norte por el
macizo 21; y al sur por el macizo 20, ambos de la Sección Q del ejido urbano
de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma parte integral
de la presente.
ARTÍCULO 10. - DENOMINAR "Yapeyú" a la calle que nace en la calle Luis
Lavado y finaliza en Tierras . Fiscales sin mensurar, delimitada al norte por el
macizo 19; y al sur por el macizo 18, ambos de la Sección Q del ejido urbano
de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma parte integral
de la presente.
ARTÍCULO 11. - DENOMINAR "Juan de San Martín" a la calle que nace en la
Avenida Presidente Dr. Raúl Ricardo Alfonsín (RN 3)y finaliza en Tierras
Fiscales sin mensurar, delimitada este por los macizos 13, 15 y 17 de la
Sección Q del ejido urbano de Ushuaia; y al oeste por Tierras Fiscales sin
mensurar, de acuerdo al croquis. que como -Anexo I- forma parte integral de la
presente.
ARTÍCULO 12. - DENOMINAR "Gregoria Matorras , del Ser" a la calle que nace
en la calle Luis Lavado y finaliza en la calle Juan de San Martín, delimitada al
norte por el macizo 18 y Tierras Fiscales sin mensurar, y al sur por los macizos
16 y 17 de la Sección Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis
que -como Anexo I- forma parte integral de lá presente.

ARTÍCULO 13. - DENOMINAR "Isidora Gómez" a la calle sin salida que nace
en la calle Luis Lavado, delimitada al norte por los macizos 16 y 17, y al sur por
los macizos 14 y 15, todos de la Sección O del ejido urbano de Ushuaia, de
acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma parte integrál de la presente.

ARTÍCULO 14. - DENOMINAR "Mercedes San Martín" a la calle que nace en
la calle Luis Lavado y finaliza en la caIle Juan de San Martín, delimitada al
norte por los macizos 14 y 15, y al sur por los macizos 12 y 13, todos de la
Sección a del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como
Anexo I- forma parte intégral de la presente.

ARTÍCULO 15. - DENOMINAR "Elena Rubio de Mingorance" a la calle que
nace en la Avenida Presidente Dr. Rapl Ricardo Alfonsín (RN 3) y finaliza en la
calle Diego Armando Maradona, delimitada este por el macizo 11 y al oeste ppr
el macizo 1, ambos de la Sección Q del ejido urbano de Ushuaia; de acuerdo al
crpquis que -como Anexo- I- forma parte integral de la presente.

ARTÍCULO 16. - DENOMINAR "Oscar Zanola" a la calle que nace en la calle
Tucumán y finaliza en Tierras Fiscales . sin mensurar, delimitada al norte por los
macizos 8A y 8E; y al sur por los macizos 8B y 8D, todos de la Sección Q del
ejido urbáno de Ushuáia, de acuerdo con el,croquis que -cdrno Anexo 11- forma
parte integral de la presente.
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ARTICULO 17. DENOMINAR ecilía Briles'NoVr	
AlA
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nace en la calle
Tucymán y fiñaliza én Tierras Fiscales sin mensurar, delimitada al norte por los
macizos 8C y 8D de la Sección Q del ejido urbano de Ushuaia, y al sur por
Tierras Fiscales sin mensurar de acuerdo con el croquis que -corno .Anexo II-forma parte integral de lá presente.

ARTÍCULO 18. - MODIFICAR el artículo 235 del Anexo I de la OrdenanzaMunicipal Ng 1494, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 235.- DENOMINAR "Tucumán" a la calle que nace en la calle Isla
de los Estados y finaliza en la Avenida Presidente Dr. Raúl Ricardo Alfonsín
(RN 3), delimitada al Norte por el Macizo 83 de la Sección L y los Macizos 3D,
3H, 5B, 5C, 10A, 10B, 9, 8A, 8B y 8C de la Sección Q, y al Sur por los Macizos
86, 85 y 84 de la Sección L, y los Macizos 3F, 3G, 6A, 7D, 7C, 7B y 28 de la
Sección Q, todos pertenecientes al ejido urbano de la ciudad de Ushuaia."
ARTÍCULO 19. - MODIFICAR el artículo 475 del Anexo I de la Ordenanza
municipal N° 1494, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 475.- DENOMINAR "María Elena Walsh" a la calle que nace en la
calle Josá Saramago y finaliza en Tierras Fiscales sin mensurar, delimitada al
norte por los macizos 3A, 8F y tierras fiscales sin mensurar, al sur por los
Macizos 36, 31, 4A, 4B, 5E; 5D, 10A, 9, 8A y 8E, todos de la Sección Q del
ejido urbano de la ciudad,de Ushuaia. •

ARTÍCULO 20. - tENOMINAR "Juana Manso" a la calle que nace en la calle
Cecilia Grierson y finaliza en la calle Maríá Elena Walsh, delimitada al noroeste
por los macizos 8E y 8D y al sureste por los macizos 8A, 8B y 8C, todos de la
Sección Q del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como
Anexo II- forma parte integral de la presente.

ARTÍCULO 21- DENOMINAR "VGM Pedro Luis Oviedo" al pasaje que nace en
la avenida Presidente Raúl Ricardo Alfonsín (RN 3) y finaliza en la calle Diego
Armando Maradona, delimitado al este por los macizos 12, 14, 16, 18, 19,
todos de la Sección Q del ejido urbano de Ushuaia y al oeste por Tierras
Fiscales sin mensurar y los macizos 13, 15 y 17, todos de la Sección Q del
ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma
parte integral de la presente.

ARTÍCULD 22 - DENOMINAR "VGM Conrado Zamora" al pasaje que nace en
la calle Doña Zaragoza Sánchez y finaliza en Tierras Fiscales sin mensurar,
delimitado al este por el macizo 23 de la Sección Q y al oeste por el macizo 22,
de la Sección Q del , ejido 9rbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -
como Anexo I- forma parte integral de la presente.
ARTÍCULO 23 - DENOMINAR "VGM Carlos Alberto Bonetti" al pasaje que
nace en la calle Doña Zaragoza Sánchez y finaliza en Tierras Fiscales sin
mensurar, delimitado al este por el macizo 24 de la Sección Q y al oeste por el
macizo 23, de la Sección Q del ejido urbano de L.shuaia, de acuerdo con el
croquis que -como Anex I- forma parte ntegral de I presente.
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ARTÍCULO 24 - DENOMINAR "VGM SMIM Cárlos Patrocinio Cabrera" al
pasaje que nace en la calle Diego Ármando Maradona y finaliza en la calle
Francisco Fernández, delimitado al este por los macizos 26 y 28 de la Sección
Q y al oeste por el macizo 27, de la Sección O del ejido urbano de Ushuaia, de
acuerdo con el croquis que -cómo Anexo I- forma parte integral de la presente

ARTÍCULO 25 - DENOMINAR "VGM Herminio Rossoli" al pasaje que nace en
la calle Ernesto Manuel Sequeira y finaliza en la calle Francisco Fernández,
delimitado al este por el macizo 25 de la Sección Q y al oeste por el macizo 28
de la Sección O del ejido urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -
como Anexo I- forma parte integral de la presente.

ARTÍCULO 26 - DENOMINAR "VGM Pedro Vicente Ortiz" al pasaje que nace
en la calle Oscar Zanola y finaliza en la calle Padre Carlos Mugica, delimitado
al sudeste por las parcelas 5 y 18 del macizo 8A de la Sección O y al noroeste
por las parcelas 4, 19A y 190 del macizo 8A de la Sección Q del endo urbano
de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma parte integral
de la presente.

ARTÍCULO 27 - DENOMINAR "Isiddra Gomez" al pasaje que nace en la calle
Oscar Zanola y finaliza en lá calle Pádre Carlos Mugica, delimitadp al norte por
el macizo 17 de la Sección Q y al suipor el Macizo 15 de la Sección Q del ejido
urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -como Anexo I- forma parte
integral de la presente.

•

ARTÍCULO 28 - DENOMINAR "VGM Daniel Eduardo Arias" al pasaje que nace
en la calle Francisco Fernandez y finaliza en Tierras Fiscales sin mensurar,
delimitado al este por Tierras Fiscales sin mensurar y al oeste por el macizo 29
de la Sección Q del ejidp urbano de Ushuaia, de acuerdo con el croquis que -
como Anexo I- forma parte integral de la presente.

ARTÍCULO 29. - INCORPORAR las denominaciones establecidas en los
.artículos 1° a 17 y 20 de. presente Ordenanza al nomenclador de calles de la
ciudad de Ushuaia, Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, con la
numeración ,correlativa correspondiente.

ARTÍCULO 30. - EXCEPTUAR a los artículos 5°, 21, 22, 23, 24, 25, 27 y 28 de
la presente Ordenanz& del cumplimiento del artículo 30 de la Ordenanza
Municipal N° 2135, m.odificado por Ordenanza Municipal N° 3540.

ARTÍCULO 31. - De forma.
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ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeanu

y Obras Públicas
c.)"

_,c9
ACTA adMISIÓN PERMANENTE 

DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

ACTA N° 3/2021

En la ciudad de Ushuaia a los 17 días del mes de agosto del año 2021, siendo
la hora 11:20, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante, se reúne la
Cornisión . Permanente de Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia del
presidente de la comisión Ricardo GARRAMUÑO, de los concejales Gabriel DE LA
VEGA, ' Juan Carlos PINO ,y Javier BRANCA Por. el Frente de Todos — PJ, Mariana
OVIEDO .por el MPF y el Secretario LegiSlativo, Sebastián IRIARTE y la Secretaria
Administrativa Noelia BUTT. 	
Ahalizado el Boletfn de la Comisión se resuelve dar tratamiento a los siguientes
asuntos:

Por el asunto 471/2021 se -enduentra presente la Sra. FERNÁNbEZ y vecinas del
barrio a quien se le céde el uso de la palabra. 	
La vecina comenta que .fueron sorprendidos con la creación de una estación de
servicios en la entrada del barrio. Menciona que muchas veces se ha solicitado el
predio para que se construya una plaza. - 	
Asimismo agrega que no fue brata la sprpresa porqúe hay alguien que va a ganar
dinero con el 'predio. Cornehta que no quieren expóner la seguridad de los niños y
vecinos qué viven en la.sociedad. 	
La' vecina Fernandez comenta que tener una estación de servicio en un terreno que
era una laguna y que es parte de la reserva ecológica del barrio de al lado. Agrega
que la idea es que el lugar se saneará se eliMinen los roedores. 	
Asimismo agrega que es un lugar complejo, que cuesta que los vecinos ingresen al
barrio, conocida como la curva de Piquillin. 	
Los vecinos están de acuerdo . en que rió quieren que se construya la estación de
servicio, por lo que le solicitada lo concejales que lo traten a conciencia al asunto.---
Las vecinas. agregan qué 3xistén munidades de patos que se acercan a la legu a y
que debería realizarSe el 4studio d impaCto ambiental. 	 n, 	

"j.V rvlas	 G,'<fi.,14u..•
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en algún momento cuando se desafectó, y que se realice el saneamiento de la laguna
para hacer un lugar.de  disfrute, para los vecinos del barrio y de la ciudad, cuidando el
ambiente y las comunidades de fauna y flora que se asientan en el lugar. 	
Por último mencionan que esta situación no solo los afectara a ellos y a su barrio, sino
que a los barrios vecinos, porque los cursos de agua transcurren por el lugar. 	
El concejal GARRAMUÑO toma la palabra y explica los alcances del Proyecto
presentado por el ejecutivo y que la idea de girar el asunto a la comisión es con la
finalidad de poder darle discusión:' 	 ,.

El concejal Branca toma la palabra y solicitá Dictarhen Final sobre el asunto 471/21
girando el mismo a Conocimiento de Bloques'. 	
Asunto 47112021, expediente 53/2020. Del Señor Intendente Municipal. Remite
Proyecto de Ordenanza refefente a Sustituir el Artículo '2° de la Ordenanza Municipal
N° 5776. Se aconseja DICTAMEN FINAL remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO
DE BLOQUE. Convalidan los presentes.-:4- 	
Asunto 434/2021, expediente 37/2016. Del Frente de Todos - PJ. Proyecto de
Ordenanza referente a sustituir el Artículo 2° de la 'Ordenanza Municipal N.° 5649. Se
reuelve MANTENER EN COMISION para mayor estudio. Convalidan los presentes.-
Toma la palabra el señor Jonatan BONE1T1 quien comenfa que presentaron un
proyecto para nombrar lacalles del barrio Sán Mártín. 	
Menciona que en el primer proyecto, era quItar los ' nombres Diego
MaradonaMaradona y' Tucurnan, lo cuál se dejó sin efecto y que se ' agregaron los
nombres de calles a los demás sectores. 	
Menciona que existen antecedentes a nivel nacional donde se le colocaron nombre de
calles con los veteranos vivos. 	

Toma la palabra la señora Julleta Rejas quien menciona que se presentó un proyecto
para qué én el sector C, se colOqueh los nombres de calles referidos a San Martín.---
El concejar GARRAMUÑO pone a consideración la unificación del asunto 424/21 y\9/21.

Asunto 424/2021, expódiehte 4/1993. De la Señora Romina Sieczkovsky.
Vecinoé de la urbanizáción gral.« an Márt n, de los sectores A y B, hrcen IINa 	

.

rlacompañamiento al pedido de la sub-cd . lsión "Herederos de la caúsa Malv
..	 •

y.	 \ .—__	 -----n'.., .

La señora Fernandez solicita que los concejales tenga
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cambio de nombre de la calle Diego Armando Maradona y Tucumán. Asimi
proponen nombres de Calles para el sectoc C. Se unifica con el asunto 9/2021. El
concejal GARRAMUÑO remite por secretaría copia del Proyecto de Ordenanza. Se
resuelve PREDICTAMEN a la COMISION DE INFORMACIÓN Y DEBATE
CIUDADANO. Convalidan los preentes. 	
Asunto 9/2021, expediente 84/1993. De la señora Romina Sieczkovsky. Remite
propuesta de nombres de calles para el sector B y el sector A de la Urbanización
General San Martin. Habiéndose tratado en la Comisión de Información y Debate
Ciudadano de fecha 10/06/2021. Se resuelve PREDICTAMEN a la COMISION DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	
Asubto . 401/2021, expediente 84/1993.. Del Señor Roberto Matach. Solicita la
reservá del nombre o la designáción de la calle colectora que va desde la calle
comisario José Cabezas' hastá la calle Teodoro Mendoza. Se resuelve NOTA DE
COMISION . AL DEM . solicitando inforrnación respecto a la mensura del sector.
Convalidari los presentes. 	
Asunto 366/2021, eXpediente 84/1993. bel Frente de Todos- PJ. Remite Proyecto
de Ordenanza referente a modificar el artículo 268 bis de la Ordenanza Municipal
1494. Se resuelve PREDICTÁMEN birando el asunto a la COMISION DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. dOrivalidan los presentes. 	
Asunto 317/2021, expediente . 84/1993. Dél Ejército Argentino. El señor coronel
Mariano Laidlaw remite solicitud para la colocación del nombre Ejercito Argentino a
alguna calle y/o plaza de la ciudad. Se aconseja DICTAMEN FINAL remitir el asunto
al REGÍSTRO DE NOMBRES DE CALLES. Convalidan los presentes. 	
Asunto 307/2021, expediente 84/1993. -De la señora Senilliani Cecilia. Remite
solicitud pára que se realice el nombramientó de las calles de la hueva urbanización
COsta del Susana; y propone nombres de' mujeres reconocidas de la ciudad. El
colicejál GARRAMUÑO adjunta por secretaría el PROYECTO DE ORDENANZA.Se
resuelve PREDICTAMEN a la Cornisión	 Información y Debáte Ciudadano.
`Convalidan los presenfes. 	

Asunto 304/2021, .expediente 20/20 1. Del Iseñor Macias Mauro German. Re
solicitud de excepCión para «el Códig de Pla eamiento Urbano a los fines d

'Las !,1,1
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del lote identific do comasincerclittr I,C
parcela 0010, un taller de produc ión de elementós y materiales para la con	 ión
de edificios residenciales. Se aconseja DIOTAMEN FINAL Minuta de Comunicación al
Vecino a los fines que inicie el trámite ante el DEM. Convalidan los presentes. 	
Asunto 262/2021, expediente 841993. De la señora Yanina Ojeda. Los Vecinos del
barrio General San Martín remiten propuesta para la denominación de calles del
sector C. Se aconseja DICTAMEN FINAL girando el asunto a CONOCIMIENTO DE
BLOQUES. Convalidan los presente& 	
AsuntO 237/2021, expedienté 62911999. Del señor Intendente Municipal. Remite
Decreto Municipal N° 426/2021 referenté a modificación de indicadores urbanísticos
B° 8 de noviembre para su tratamiento en la Próxima sesión. Habiénclosé tratado en la
Cómisión de Información y Debate Ciudadano dé fecha 14/05/2021. Se resuelve
MANTENER EN COMISION para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	
Asunto 232/2021, expediente 377/1996. Del señor Intendente Municipal. Remite
proyecto de ordenanza referente a exeptuai de Id establecido en la Ordenanza
Municipal N° 3967, Rétiro Frontal: . 3m, Para ia obra ubicada en el predio identificado
como Sección Q, Macizó 5d, Flarcela 22, en el 'registro del catastro municipal de la
ciudad " de Ushuaia, autonzánclose la ocupación del Retiro Lateral con 22.8 m2,
conforme al plano que como Anexo • I corre agregado a la presente. Se resuelve
MANTENER EN COMISION para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	
Por el asunto 231/2021 se encuentra el M.M.O. ENRIQUEZ quien da detalles del
pedido de excepción. 	
Asunto 231/2021, expediente 15/2021 — Del señor Intendente Municipal. Remite
proyecto de ordenanza referenté a exceptuar del cumplimiento del inciso "Retiro
Frontal 5m", norMado por el Decreto Municipal N° 1162/2012 a la parcela denominada
en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como, Sección J, Macizo 2b, Parcela
16. Habiéndose tratadcien'la Córnisión de Información y Debate Ciudadano de fecha

' 14/05/2021. Se acongeja DICTAMEN FINAL, sancionando Proyecto de Ordenanza.
Convalidan los presentes.  '
Asunto 220/2021, expediente 478/2003. Del Movimiento Popular Fueguino y de la
Fuerzatle-Orient ción
referer	 ad	

dical de la J ven Ar entina. Remite Proyecto de Ordenanza

provin al 48 que declara al macizo L-29, sector

\,. r------,,
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denominado Laguna del iablo, como Reserva Recreat
tratado en la Comisión de Información y.Debate Ciudadan

aconseja DICTAMEN FINAL, ¿ancionando Proyecto de Ordenanza, asunto unifica
con el 215/2021. Convalidan los presentes. 	
Asunto 215/2021, expediente 478/2003. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto
de Ordenanza referente a declarar como Reserva Urbana Natural al sector
denominado Laguna del Diablo cuya denominación catastral es Sección L, Macizo 29
de la ciudad y el área que la circunda. Habiéndose tratado en la Comisión de
Información y Debate • Ciudadáno de fecha 14/05/2021. Se aconseja DICTAMEN
FINAL,, sancionando Proyecto de Ordenanza, asunto unificado con el 220/2021.
Convalidan los presentes. 	
Asunto 181/2021, expediente 523/1993. Del señor Silisque Jorge Luis. Remite
solicitud para lá habilitación de una calle'que pase po -r su terreno, ubicado eh el baiTio
El Mirador, Sección K, Macizo HU lote 79: basa 79. Se • resuelve MANTENER EN
COMISION para mayor estudio. ConValidan los presentes. 	
Asunto 11212021, exPediente 84/1993. De los Vecinos del Barrio Ecológico.
Remite propuésta de nombres de cálles para él barrio. Se resuelve MANTENER EN
COMISION para ,mayor estudio. Convalidan los presentes. 	
Asunto 19/2021, expediente 84/1993. Der señor Márcos

solicitud para que se‘designe el nombre Betel, Casa de Dios y Puerta del Cielo a una
de las calles sin nombre del barrio La CíMa. Seresüelve MANTENER EN COMISIÓN
para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	
Asunto 3/2021, expediente 60/2020. Del Señor Intendente Municipal. Remite veto
a la Ordehanza Municipal sancionada én la Octáva . Sesión Ordinaria, por la cual se
otorga al señor' Armando Lopez la habilitáción provisoria para el rubro taller de chapa
y pintura del local sito en Sección J, Macizo 2; Parcela 13. Se résuelve MANTENER
EN COMISION para rnayor estudio. Convalidan los presentes. 	
Asúnto 599/2020, exPediente 83/2020. Del Señor Intendente Municipal. Remite
Expediente E-5074-2020 référente a solicitud de excepción al Código de
Planearnitra- Ur ano\a/FOS y FOT; Ludueña
MANTENLR EN' 	 ISLON

O

Rodríguez. Remite

ara'mayor e tudio. C
Mariano y otros. Se resuelve
validan los preeentes. 	
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Asunto 565/2020, -expediente 76/2020. De la - señora Claudia Natoiltrokt:'.atacion

Remite ' solicitud de subdivisión del predio ubicado en Parcela 6E, Sección G, Macizo
14. Se resuelve insistir NOTA DE COMISIÓN. Convalidan los presentes. 	
Asunto 552/2020, expediénte 99/2016; Del Señor Intendente Municipal: Remite
Decreto Municipal 1232/2020 referente a vetar la ordenanza municipal sancionada en
segunda lectura en sesión ordinaria de fecha 16/09/2020, por medio de la cual se
desafecta del espacio público una porción de tierra para ser afectado a los predios
frentistás de la Sección E, Madizo 17. Se . resuelve MANTENER EN COMISION para
mayor estudio. Convalidan los presentes.:'	
Asunto 543/2020, expediente 84/1993. Del señor Armando Guillen. Remite solicitud
para que se designe con el hombre Ashúnna Akila a la calle sin nombre en el sector
de Cuesta del Valle, Andorra. Habiéndose tratado en la Comisión de Información y
Debate Ciudadano de fecha 19/03/2021. Se resuelve MANTENER EN COMISION
para mayor estudio. Convalidan los pres'entes. 	
Asunto 527/2020, expedienté 84/1993. De los Vecinos del barrio Esperanza II.
Remiten solicitud para que se le designe con el nombre "UNIÓN" a . la calle principalsituada en el Macizo D, de - la Sección 120 del sector K y D. Se resuelve MANTENER
EN COMISION para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	
Asunto 463/2020, expediente 60/2020. DelSeñor Armando lopez. Remite solicitud
de excepción al código para hábilitar el tallér	 Viejo" de chapa y pintura ubicado en
la calle Mario Cabrera 2402: Se'resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor
estudio. Convalklan lospresentes. 	

Asunto 460/2020, expediénté 154/2904. "De lol 'Vecinos del aarrio Obrero.
Remiten solicitud para una reuhión coh el fin de tratar teMas del barrio. Se resuelve
MANTENER'EN COMISION para rnaYor estudio. Convalidan los'presentés. 	
Asunto 355/2020, expedierite 182/2002. De la Comisión de Legislación e
I nterpretación. Remite Dictamen Final sobre asunto 567/2018. Proyecto de
Ordenanza referente a campañas de concientización de uso y recolección de pilas y
baterías usadas en la ciudad. Se resuelve MANTENER EN COMISION para mayor
estudio. Convalidan lqs presenteS 	
Asunto

(,352/202 , e Peiente 182120 . De a Comisión de Legislación e
I nterpretación. j	 jctamen final sobre asunto 641/2019. Proyecto de

falvi •tos,	 •

Hugo Orland
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municipal. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Con
los presentes.

Asunto 350/2020, expediente 18212002. De la Comisión de Legislación e
Interpretación. Remite Dictamen final sobre asunto 951/2019. El Señor Intendente
Municipal remite respuesta Nota de Comisión de Legislación e Interpretación sobre
Asunto 567/2018. Se resuelve MANTENER EN COMISION para mayor estudio.
Convalidan los presentes. 	

Asunto 10112020, expediente, 9312016: Del Móvirniento Popular Fueguino. Remite
Proyecto de Resolución referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que
reniitaal Concejo Deliberante la inforniación solicitada por Resolución CD 143/2018
( RepaVimentación 1400 m - avenida Périto Moreno); indicar el número de losas
intervenidas y cuantos m 2 significó dicha intérvención; etc. Se resuelve MANTENER
EN COMISION para mayor'estudio;Convalidan los presentes. 	
Asunto 1218/2019, expediente 1645/1998. Del Señor Intendente Municipal.
Remite' Détreto Municipal 2295/2019 referente a vetar la Ordenanza Municipal
santionada én la 9° sesión ordinaria, por medio de la cual se desafectaba del uso
públicó una súperficie de 2.734,87 ni2, 1.649,50 m2 y . 1.626,65 m 2 aproximadamente,
de los Espacios Verde1 idéntificadosmo Parcelas 0003 B, 0006 F, 0002 F,
propiedad de la Municipalidad, todas del Macizo 17, Sección J. Se resuelve
MANTENER EN COMISION para maYorestudio. convalidan los presentes. 	
Asunto 1092/2019; expediente 8411993. De la Comisión de P laneamiento y Obras
Públicas. Remite Dictamen fidal sobre a'sunto 503/2019. Proyecto de Ordenanza
refereníe a modificar la Ordenanza Municipal N.° 5017.- Habiénclose Jratado en la
Cómisión de Información y Debate Ciudadano en fecha 4/12/20, * se aconseja
DICTAMEN FINAL de acúérdo af PRE DICTAMEN. Convalidan los presentes. 	
Asunto 1088/2019, expédienfe 60/2018. De la Comisión Permanente de C.
Planeamiento y Obras Públicas. Remite Diaamen Final sobre asunto 753/20'18.
Proyecto de Ordenanza refere 'nte a autorizar el emplazamientó de una sub-estación
transforrnedbra compbcta en lá Parcéla 8 (r manent ), Macizo 12, Sección C
(Expédiénte 5 8	 Edificio Amund	 eiler Guillermo Adolfo
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Asunto 1024/2019, expediente 93/2016. Del MovimientO Popular Fueguino.
Remite Proyecto de Reáolución referente a solicitar al Departamento Ejecutivo
Municipal que remita información referida a la obra ` "Repavimentación 1400 MTS
avenida Perito Moréno - Sistema de Promoción con hormigón de la calle Hipolito
Yrigoyen". Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan
los presentes. 	
Asunto 1021/2019, expediénte .44/2019..Del señOr Intendente municipal. Remite
expedlente DU-10467-2019 referente a solicitud de excepción al Código de
Planeamiento Urbano sobre uso, quincho para la parcela L-15-4 propiedad del señor
Garcia. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudid. Convalidan los
presentes. 	
Asunto 1019/2019, expediente 102/2016. Del señor Intendente municipal. Remite
expediente DU-6627-2019 referente ' a solicitud de excepción al Código de
Planeamiento Urbano' parala parcelá A- :34-13 E3; propiedad del señor Rotemberg
(ampliación de la Iglésia Roca de Pa2)'. 8e resuelve MANTENER EN COMISIÓN para
mayor estudio. Convalidan las presenteé. 	
Asunto 654/2019, expediente 010000. be la Cornisión Permanente de Planeamiento
y Obras .Públicas. Remite Dictarnen Final sobre asunto 2/2018. Remite veto a la
ordenanza' sancionada en sesión .ordinaria de fecha 14/12/2017 Oor la cúal se
establecen restricciónés para los predios cedidos por el Estádo Municipal, para un
uso específico distinto al previsto en el artículb 51, inciso 4a de la Carta Orgánica
Municipal. Se resuelve MÁNTENE4 	 I N para mayor estudio. Convalidan
los presentes. 	

Asunto 50412019; expediente 57/2019. Del señor Intendente municipal. Remite
exibediente DU 74012017 referente a solicitúd de excepción al Código de
Planeámiento Urbano para la » parcela * ubicada en D-87-12, propiedad del señor

`Santiago Colque Válasquei Se l'estielve MANTENER EN COM'ISiÓN pará mayor
estudio. Convalidan lo¿ presentés.
Asunto 420/2019, expediente 76/2018. Del.señ
solicitud para que se nombré el sector que*sed
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Fe

para mayorestudio.,Convalidan los presentes. 	
Asunto 39312019, expediente 615/2003. De los Vecinos del Barrio Mirador de los
Andes. °Remiteri solicitud para que se designe con el nombre "Plazoleta ARA San
Juan", a la nueva plaza ubicada contigua al centro comunitario del barrio Mirador de
los Andes.Se resuelve MANTENER .EN COMISION para mayor estudio. Convalidan
los presentes. 	
Asunto 1215/2018, expediente 565/1995. • De la Comisión de Planeamiento y Obras
Públicas. Remite Dictamen final sobre Asunto 124/2017. Proyecto de Ordenanza
referente a regular la actividad de construcción, instalación, registro, conservación,
asistencia técnica y control de equipos de transporte vertical e inclinado. Se resuelve
MANTENER EN COMISION para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	
Asunto 782/2018, expediente 55511995. Del señor intendente municipal. Remite
PrOyecto 'cle Ordenanza referente a desafectar del uso público el espacio verde
identificado como Sección A, Macizo 17, Pai ;Cela 1 Rem, para ser incorporado al uso
deportiyo cublerto (Expediente DU 4725.2018). Se resuelve MANTENER EN
COMISIÓN para mayor estúdio: Convalidan los preáentes: 	
Asunto 620/2018, expediente° 8411993." Dé . los vecinos del barrio Mirador del
Olivia. Remiten solicitud para que se designe Con el nombre Sargento Victor Samuel
Guerrero a la calle ubicada en el 'centro del barrio. Se resuelve . MANTENER EN
COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	
Asunto 367/2018, expediente 162/2005. Del Frente para la Victoria. Remite
PrOyecto de Ordenahza referente a exceptuar de lo establecido en el art. VII.1.2.1.2
Residencial Densidad Media/Baja, Indicadores Urbanísticos, Retiro Frontal sobre calle
Ceferino Namuncura, del' Código de Planeamiento Urbeno, a la parcela identificada

como Sección L, Macizo 69, Parcela 1. Se resuelve MANTENER EN COMISION para
rnayor estudio. Convalídan lós Óresentes. 	
Asunto 287/2018, éxpédiénte .50/2011 Del Frente para la Victoria. * Remite
Proyécto de Ordenánza referénte a exCeptuar del cumplimiento de los artículos V.1.5,
V.4 y 42--de Có igo	 i)laneamiento Urbano, Supeçficie máXima a conStruir en
cada predio y Alt a 	 ximá	 lano Ilmite, a la rcela d nominada como Sección Q,
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ONConvalidan los presentes. 	
Asunto 220/2018, expediente 612017. be la Comisión de
Públicas. Remite Dictarnen final sobre asunto 1177/2017.

• Dictamen en mayoría: se aconseja aprobar proyecto de decreto.
• Dictamen en minoría: se aconseja mantener en comisión.

Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los
presentes:' 	

Asunto 1254/2017, expediente 52/1993. Del Movimiento Popular Fueguino.
Rernite. Proyecto de Ordenanza referente a reglamentar el tratamiento de las
solicitudes de. excepción al Código de Planeamiento Urbano y al Código de
Edificación de! la biudad de Ushuala Se resuelve MANTENER EN COMISION pára
mayor estudio. ConValidan.los'presentes'. 	
Asúnto 1249/2017, expediente .185/1987. Del Frente para la Victoria. Remite
Proyecto 'de Ordenania . réfárente a exoebtuar de cumplir con lo dispuesto en los
artículos V.1.3.1; art. V.3.3 y art. VII 1.2.'2.1.déi código de p laneamiento urbano para
el predio identificado cómo .Parcela 4B, Macizo 9, de la Sección. Se resuelve
MANTENER EN COMISION para mayor estudio. Corivalidan los presentes. 	
Asunto 708/2017, expediente 283/1993. Del señor intendente municipal. Remite
Expediente DU 600/2017 referente a solicitud de excepción de los artículos V.1.2.1. y
VII.1.2.1.1. del Código de • Planeamiento Urbano, "D-30-8, propietario Fernandez
Martin/Alfaro Aranguiz Maria Laura. Se resuelve • MANTENER EN COMISION para
mayor estudio. Convalidan los presentes. •
Asunto 699/2017, expediente 21/2006. Del Señor Intendente Municipal. Remite
Decreto Municipal N° 878/2017 referente a apróbar el 

. Convenio 11413 celebrado
entre la Municipalidad y la Asobjación CiVil Club Náutibo Ushuaia con el objeto de
ceder á la ' asOciación`el uso, mantenirniénto y administración de uná fracción fiscal
ubicada en la Sección A. Se ' resuelve MÁNTEIVER EN COMISION para mayor
estudio. Convalidan loá presentes.

nes S.A. El señor dabriel Rayes
ticas fir1 adas entre Cauquenes
SyN.; y solicita que se habilite a
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Cneejo Deliberante
de. 1a Ciudad de Vskuaia.

la empresa Cauquenes SA a'construir el inuelle.que fuera
Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor
presentes. 	

Asunto 1699/2016, expediente 52/1993." Del Frente para la Victoria. Remite
Proyecto de ordenanza referente a autorizar en la ciudad de Ushuaia la utilización de
técnicas constructivas sustentables para la construcción. Se resuelve MANTENER EN
COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	
Asunto 427/2016, expediente 84/1993. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite
Proyecto de Ordenanza referente a establecer el proceso de asignación de
norninación a todo barrio, .balle o vía de comunicación terrestre dentro del ejido
urbano. Se reSuelve MANTENÉR EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los
preséntes. 	

Asunto 653/2015, expedienté 224/2001. De la Unión Cívica Radical. Remite
Proyecto de OrdenanZa referente a quelos predios y las propiedades inmtiebles que
para el desarrollo de proyectos especiáles o emprendimientos requieren asignación
de indicadores urbanísticos vigentes establecidos en el Código de Planeamiento
Urbano y/o la asignación de indicadores urbanfsticos especiales, sérán gravadas con
el tribUto denominado Derecho de Compensación por Asignación de Indicadores
Urbanísticos Especiales. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor
estudio. Convalidan los Presentes. 	
Asunto 512/2015, expediente 84/1993. De la Unión Cívica Radical. Proyecto de
Ordenanza referente á que todo barrio, calle o vía de comunicación terrestre dentro
del ejido urbano existente . cedida al uso Oüblico debe contar con un nombre asignado
mediante ordenanza sancionada por el Concejo Defiberante. Se resuelve
MANTENER EN COMISIÓN para maybi estudio. Convalidan loá presentes.
Siendo la hora 11:á7 . se da por finalizada la presente reunión de cornisión Fi maJl alpie Ips presentes.

o SCHR IhIth
able Deb te

CEJO DEL1 ERANtEUSHUAIA

111 (1711: 1,4:9

Hugo Orlando CUÑA
Respohsable Co ras

olicitad~urfamy Contratacione

estudio. Con

EICIPIARELO
EH
"r.

UsHUAIA

feder



Concejo
ell erante

de la ciudad de

1

ISEIR
aerieoluIlo 

SCHRSItiEtt

Responsable Debate 
,k

-.osicoo ou.sectuarreUSHUMN\4 '	 Concejo Deliberante de Ushuala
Publr.lidc.) por N...1.:ia AncaaJa 0 , ZZ ,...:t. jj,..,1.1.K./.'d Lt., 1 : 22 ‘,5

EL CONCEJO CONVOCA A DEEIATE CIUDADANO

El Concejo Deliberanteinforma que se realizará Debate Ciudadano el da martes 24 de adostc del
2021 a las 13:00 horas la que será transmitida en vivo a traves del enlace
svww.facebook.comfconcejous Trám;A a efectos de tratar los siguientes asuntos:
- 795/2019 proyecto de ordenanza referente a establecer el régimen de administración de lcs
bienes inmuebles de la dudad de Ushuaka, que se encuentra afectada a la propiedad hanzental
previsto en el Litulo V del Código Civil y Comercial de la Nación, otros inmuebles que sin estar
encuadrados en el ínciso a) del presente articulo:
- 424/2021 y 9/2021 proyecto de orclenanza referente a designar nombres de catles en la
urhanización General San Martín:
- 365/2021 proyecto de ordenanza referente a modi ficar el articulo 26e t is ce La Ofceranza
Municipal N° 1494, calle Isla de los Pájaros;
- 307/2021 proyecto de ordenanza referente a designar nombres de calles ne la nueva
urbanización Costa dek Susana;
- 377/2021 proyecto de ordenanza referente a regular el ejercicio de las activicaces cue tengan
por finatidad prestar servicios funerarios en el Municipio de Ushuaia.
Asimismo se informa gue se podrán inscribir hasta el dia lunes 23 ce agcsto a las 100 ,3 tioas
para participar de la coinisión, envíando por escrito nombre apelli do y un tele' ronc ce cor:acto
vfa nial 1 a: debate.concejoushuaia@gmail.com
Preside: concejal Juan Carlos Pino
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El Concejo Deliberante infórma que se realizará Debate Cjudadano el día martes 24 de
ágosto del 2021a las 13900 horas, la que sérá transmitida en vivo a travls del érilá¿é
www.facebook.com/concejoushuala,  a eféctos de tratar los sigulentes ásbntc•s:,

r,

-795/2019 proyecto de `ordenanza referente a establecer el régbilen de adminlstración.
de los bienes inmuebles,de la ciudad de Ushuala, que se.encuentra afectada lé pro-:
piedad horizontal previsto en el tulo V del Código Civil y Cbmercial de la Ñación, otros
inmuebies.que, kin'estar encuadrádbs en'el inciso a) del presente artículo; .

-424/2021 y 9/2021 prc;yé'cto déordéhanza referente a designar nombresde 9fies
lá urbanizacióii General Sad Martín; 	 •	 '	 '

,
1.366/2021 projnEcto dé ordenaniá refereniea modifitar el articulo263 bisde,)1 9
nania Municipal N..9. 1494, calle iAá'dillcis •lájároS;; .

o	 . 	 •

307/202l proyecto de ordenarla referenté adeSignar nombres de calles dela nuéva
urbanIzacIón Costa del Súsana;

- 377/2021 prbYectb dé'br'deitanta rderente á regular elejercicio de las'actividades que
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Asimismo se inforMa que e podrán iriscribir riálta el día lunes 23 de agosto a las 1000
borásr pará , pártIcipede la,bbnilsión; enviando por escrito, nómbre, apellido y un telé-
foro de cOntalto i/ja iai1 at debate.concéjoushuala@gmáll.com
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Lunes 23 de agosto denear

La AsociacIón de Caza y Pesca de Ushuaia, en
cumplimlento a las dispositiones estatutárias,
convoca a los Sres. Asoclados a la Asambléa Ge-
neral Extemporánea que se llevará a cibo el día
17de Septiembre del corrienfe ano a las 19:00
en Sede de Maipú 822, lacual será de modalidad
presenclal, a efectos de considerar el sigulénte
orden del día:

ORDEN DÉL DIA1

1.Elección de dos asociadospara suscribir el Acta
conjuntamente al Presidente y Secretario. •
2.Elección de dos Socios para integrar el brgano
FIscallzador.

ASOCIACION DE CAZA Y PESCA DE USHUAIA

EDICTO
Elbergado Federat de Primere Instanda de Ushuala,stroen caInGoIeta
noreneta1686,acargodelkses Federa/ Or. edericoH.CALVETE,Setretarta
avI/Setdán els Cludadaniaa micaranbace saberquebablendosetnIdado
el trárnIte de la Carte de Cludadann por parte de la persone cuyosdatos
a eantInuadán se detaIlan,andquler persona podrá denunclar ante este
lingsdo Federal toda clreunstanda que obstesu otorgarniento.
14FILIACIÓN DEMLA SOUCITANTE P9

APEUIDO Y NOPADRE	 - AIERUAOARREEDIONARMOUISilli 	 '
NA00010. 27 DE MAY0 DE 1990

EN CORDNEL CIVIEDO	 *

PROVINCIA CAAGIJAZU	 .

414109/11EPARTAME1420 	 	
RADÓN	 _ PARAGIJAY

ESTADO CIVIL	 •	 ' 501.TERA

PRORSIION	 . EMPlEADA

PAORE ARRUA euirr tz TEODORCI

MAORE RARRETOSIIVIA RA/ADNA

DOMICILIO	 . 17 DE OCTRIAD 44140,05141/44.
D.R.1	 '	 ' 94.691476	 ,	 Ana lered15.0wIrv:

EDICTO
El ltugadoFedeml de PrImera Innenda de Ushuals,sitsenlacaIIeikta
Florenela1686,aeargodelAinFederal,Dr.FedencoH.CALVETE,Senetarla
Clul/SeceldndeCludadanlearnleargo.hacesaberquehabIéndose InIdado
el trárnIte de la Carta de Ciudadanta por pane de uper,. euyos datos
a contInuaeldn se detallan cualquIer persona podrá denundar ante este
luegado Federal toda drevnstancla que obste su otorgamiento.
LA nuAcRIN nunA SOLICTMN711 CSIASICIflEp
APfttDOy NOMBRE	 DIAZADUIRRI, TIUNID5DI0000E3
NACIDO El	 24 DE ABRIL DE 1992
CC	 ItUARA

PROVINCIA

REGI6N/DEPARTAMENTO CHACAS

NAcIáN	 pal)

SOITERA

AtAA bE CASA

Conidoll0 DIAZTARAEONA

ENCARNACIÓN AGUIRRE FIGUERES

BARRIOIAS 11A(CES, CASA n°,137, USHUAIA.

.94.576.227	 Ano berrons E.Orosint

afarte
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EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante infíbrma qüe se realizará Debate Ciudadano el día martes 24 de
agosto del 2 •021 a las 13:0() horas, la que será transmitida en vivo a través del énlacewww.facebook.com/concejoushuaia,  a efectos de tratar los siguientes asuntos:
- 795/2019 proyecto de ordena nza referente a establecer el régimen de administración
de los bienes Inmuebles de la ciudad de Ushuaia, que se encuentra afectada a la pro-
piedad horizontal previsto en el Titulo V del Código Civil y Comercial de la Nación, otros
inmuebles que, sin estar encuadrados en el inciso a) del presente artículo;

- 424/2021 y 9/2021 proyecto de ordenanza referente a designar nombres de calles en
urbanización General San Martín;

- 366/2021 proyecto-de ordenanza referente a modificar el artículo 268 bis de la Orde-
rianza Municipal N. 1494, calle Isla de los Pájaros;
- 307/2021 proyecto de prdenanza referente a designar nombres de calles de la nueva
urbanización Costa del Susana;

--377/2021 proyecio de ordenafiza referente a regular el ejerciclo de las actividades que
tertan. por finalidad kestár servicios funerarios en el MUnicipio de Ushuaia.

Ásiniismd séinforma que se podrán inscribir hasta el día lune123 de agosto a las .10:00
horas, pará participa1de la Comisión, enViandopor escrito nombre, apellido y un telé-
fono de contacto vía rnall a: debate.concejoushuaia@gmail.corn

•
Presidé: concejal Juan Carlos Pino
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Dellberante informa que se realizará Debate
Ciudadano el dla martes 24 de agosto del 2021 a las 13:00 hóras,
la que será transmitIda en vivo a través del enlace
www.facebook.com/concejoushuala, a efectos de tratar lossiguientes asuntos:
- 795/2019 proyecto de ordenanza referente a establecer el
régimen de administración de los bienes inmuebles de la ciudad de
Ushuaia, que se encuentra afectada a la propiedad horizontal
previsto en el Titulo V del Código CivIl y Comercial de la Nación,otros.inmuebles que, Sin estar encuadrados en el inciso a) del
presente artItulo;
-1424/2021 y 912021 proyecto de ordenanza ieferente a desIgnar„ nombres de óalles en la urbanizacIón Deneral San MartIn;-966/2021 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo268 bts de la Ordenanza Municipal N.° 1494, calle Isla de losPájaros;
- 307/2021 proyecto de ordenanza referente a designar nombres de
calles,de la nueva urbanización Costa del Susana;
- 377/2021 proyecto de ordenanza referente a regular el ejercicio
de las actividades que tengan por finalidad prestar servicios
funerarios en'el Municipio de Ushuaia.
Asimisrno se inforMa que se podrán Inscribir hasta el dla lunes 23
de agosto a las 10:00 horqs, para participar de la comisión,epvíando por escrito nombre, apellIdo y un teléfono de contacto vla
rdail a: debáte.conPejoushuaia©gmail.com
Preside: concejal Juan Carlos Pino.

"Las Islas Malvinas, Georglas y SandnIch del Sur son y serán argentInas"

Coceio
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Así lo expresó al Secretario de Industría y Promoción Éconómlea fican Ignacio García en relación a 
las"capacitaciones que se estdn reali-

Río Grande.- El Secretario de Indusetia
y Promoción Económica del Gobicrno
de Tierra del Fuego AcIAS, Juan Ignacio
García, se refirió al trabajo que desdc el
Gobierno Provincial se está realizando
con la intención de formar talentos en
Econorna del Conocimiento, donde en

zando ea la províncla, ' la, cuales Incloyess fornusción de 5000 pérsotras por Globant-Acamica y otras 4.006 de Argentina Frograma delGobiernolyacional, 50 de Ingks Tecfr entre otras lniciativas privádas".

I
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Provincia23	 Tie ra el	 GOSTO de 2021 ROVINCIALES/
Juan Ignacio Garcfa, secreta 	 e • ibsit y Promoción Económica

"Estamos posicl n'aritthergella provincia en un lugar destacado
en formacum de-talentos en economía del 

conocinment' ,o
.	 •

un ano ya comenzaron una gran cantidad
de capacitaciones oricntadas a crear re-
curso humano para el sector, mientras se
están planificando otras para los próxi-
mos meses cn formaciones más especí-
ficas.
Desde cl comienzo de la gestión, desde
el Ministério de Producción y Ambiente,
acompafiado fuerterhente por el Ministe-
rio de Desarrollo Productivo de Nación,
se puso en marcha un fuerte.Mabajo di-
reccionado a la ampliación de la Marriz

ro uctiva en la p roymcia,sustentada en
la Economía del Conocimiento..
Con los anuncios realizados durante
este año referidos a la Ilegada de empre-
sas como Globant, más la participación
dc actores locales, el sector software se
presenta con chortne proyección de
creeimiento con miras a diversificar los

Para agilizar la exportación
en Tlerra del Fuego

Río Grande.- El Gubierno de la Provin-
cia de Tierra del Fuego y la Administra-
ción Nacional de Aduanas firmaron una
resolución en copjunto para implemen-
tar un sistema que permita agilizar los
trámites de liberación de garantías park
las empresas que se encuentren alcanza-
das por el sub réginien industrial, a par-,
tir del intercambio de información con
AFIP.
Esto tiene como objetivo moderniiar la
gestión pública, mejorar los sistemas de
fiscalización Mediante la automatización
de procesos a través de la impiemen-
tación de herrainientas efigitales para
volver más eficientes la exportación de
productos al continente, al tiempo que se
rcducen los costos asociados al sosteni-
miento de garandas que, lon este nuevo
sistema, va a realizarse de manera ltutó-
mática y en poco tiempo.
El proceso informatizado para la übe-
ración de garantías tiene un plazo de 90
clias para ser implementado, según reza
dicha resolución, pudiendo así ponerse
en marcha los nuevos mecanismos que
permitirán agilizar los proccsos pa'ra los
productos con acreditación de origen.
Al respecto, el Subsecretario de Indus-
tria, Juan Manuel Casco manifestó que

sectores productivos.
Al respecto, García asegúró que "es unh
de los sectores con menos límites para
crecer y menos bartéras de entrada en
tértninos de capacidades, e inversiones
necesarias para su desarrollo"
"La intención de colocar a la provincia
en un lugar destacado en la formación dc
talentos es una política de estado, en la
que estamos comprometidos los ministe-
rios de Educación y de,,Trabajo, además
de,nosotros", resaltó.
Asimismo, cl funcionario especificó que
"además de la lapacitación tlenica orien,
tada a la proggmación, .se está traba-:.
jando en la generación cle competencias
Vincu/aclaY a los oficios digitales, forma-
ción de idioma para fortalecer el nivel de
inglés, atoculattido con cl • sistema educa-•
nvo proyincial, para que cada vez más ja
opdónjT s¿a una efecciÓn.natural pata
los jóvenes". ° 	 •
En telación al roJdel 'Centro Tecnolól.,
gico Tiern der ruego (CENTEC) en el .
desarrollo de la incinstria cola provincia:.;
Gércía informó que "tenernos la inten, ".
ción •de iituar al CENTEC ¿n un lugar cic
de productos fabricados;

su radar", finalizó.

. «La Intancidil docolocar e la provin-ela•en un lugat' deatacado en la for-' maCión dotalentos es ufte polltica de,eafe4o; en la que ealanroa ctimpro;
metldea Wmintaterfos de Educaddn

de Wabalo, adennta da nosenno:onaalid el Seennado de Induatria yl'tomochln Económica cler Goinerno
Juan Igneülo Garda, -Gobierno y Aduana firmaron

resolución conjunta .
Se realizard mediante la automatización en el intercambio de infor-mación . entre el Ministerio da Froducción y Arnbiente y la Adminis-tración Federal de Ingresos Públicos* (AFIP), agilizando el trdmite
de la liberación de garantías a productos originarios.

facilitadoide proyectos, que no compita provincia y es fundamental aparecer en
coil cl chtramado privado local, pero que
colaboré para consolidar al secteir, la ra-
dicación de empresas o los procesos de
formación que éstas puedan requerir. El
proyec toa futuro es consolidar alguna
línea de investigación para después desa-
rrollar soluciones especIficas en el sector
software que se vinculen con los requeri-
mientos de la realidad productiva local".
El secretario de Industria y Promocion
Económica se refirió a la nota que le rea-
lizaron para la revista digital "Neurona
I34", vinculada con la industria tecnoló-
idca, •donde se le consultó por el desarro-
llo sin la-Economía del Conochniento en
la provincia. •
En cse sentido, asegur4 que "plra no-
sotint p ner a la provinaa n un
lugar protagónico en la temática . de la
ecdnomia dcl conocimiento es realmente
muy importante porque lo que necesita-
mos es. eitar en el radar de las empresas.
tecnológicas más grandes"..
."Tietra del Fuego realmente tiene
proyecto *tmiy importante en cl desarro-
llo de la industria del software; lo qüe
necesita es capacidad empresarial y eso,
va a venir de la mano de empresa 's que,
en muchos casos, no se encuentran en la

0110 SCHI, "4"
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-EL CONCEJO CONVOCA.."	 ECIPD
El Coneejo Dellberantal~quasardalkará
Cludadeno el dta martes 24 de állosto del:19211'atas •1300 . hores;;;..,
laque será tnaásinttldeon vivaateVétidálattlace 	 ' •
ymy.fatebook.comkorieéJetishualk; aefeCkulde tratat tos
olgulentes asuntos: ' 	 ' •
•795/2019 prOyeeto deordenafigaxidetatitaliestHablecer el ' 	 •
iégimen de admIntstieStán ae Relbleniatiiitittebteadala
INhuate,. que se encutIntra afeetadallellioptedadlierlzontal
•previsto on el Titute V corc6dIgó pavit y Coiniacial dela Nación,
otros inmuebles qué,.sin esteranCoadradól en bthiclee 1) 	 ;.	 .presente ertIeuto; •	 •	 "•424/2021 31W2021 proyitiketo ordelanzareferentee designar.. •
nombrol de	 en útbanfradánnerlerelSee Idertfq: . 	 •
- 060/2021. proyecto de ordenanza reTerenb.a mottillOis'etartIculb
268 bis de la Ordenenlet MunIcipal N.°1494, calle Ista .de toe ".

• Pida939;
•30712021 proyouto de erdenanza teforentea deStighot• .nernbree de

-
cala de lastuava urbanizaálón Costaciel Stmank	 ' • ' • .. 3

 ..i200 proyectio cydooffinearelorentakredutia
de toe aotkildedes quelatnan porinall434 POPtarniv.lies;. •fUnerádos en .el MunIciplacte tJetstafa.	 :

•Astmlanal se Informanuase goconins"tr,haata 41(dietillies
de kailcstc.a too 10:Q0. hores. pina. lanklipat 	coinIsile;
onylarido per oscdtonombreope010' y utt telfono,de conlactavo

debate.concejoushtiole@gmakeorn	 : .
.Preside: concejahhian Carlos PIne. • • 	 • • 	 -• ' .	 •

"Las Islas MattOnao, Georglati y Sandwich dol Soi sony serOn aigendnas

Metado.también..lerd una opozturit=..
, 11151 pmpicig para ir.viendo los distintosr.

puntos pará ir resOlvinádo;ei
. probiona de que OSEF es un-ente

deficiindo":. , .
••• Finalmel11- asegurd que "vaMos a pedir

una auroda, vamos gcelgiç como traba-.
jadozes. y. aportantea.y dueftoti zle nues--

..tra •Obra Social3 una andltorta porque es
nuestro derecho; después se verá
Intervien9 o no, pero lo que si es leghtt,

. zeaque1aObraSodalvue1vwajog
trabajadóres y quo tenga et buen funcio-

- namiento.pamprestar los sérvictos como .
'504tesPonde'.1,	 . • • ,
'For su parte Boracio 'Gallegos
, que "después de la *Cdsis'que m manges-,

• tóy spdizó a prinapios de ifip Y: 44e.
ya vnUde:arrestre desde bace,basimm.
dempo, nos munimoicon persong1,41,
OSina cp!. loS manifestó ta. situarión:,
•del organitnno, que Si blen hi.conocki19.$:,

. porarribs,-pizdimos interiárizamos conj
Mayor prófundidad sobre la granpróbk-; •
•Ouldcit tjtie terifamos como Obn4 .4r.. •

:,álástits -qee fue a pazzir allf.' quel
SOEM comenzó a mantener reuniones-

.'con otralgremios estatates ".con el fin de

•°.
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0 DELIBERANTE USHUAI,

REUNIÓN DE COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

24 DE AGOSTO 2021 

En la ciudad de Ushuaia, a los 24 días del mes de agosto del año 2021, siendo la hora 13:11,
se da inicio, en las instalaciones' de la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante, a la
reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano..Esto en el marco de lo establecido
en la Ordenanza Municipal N.° 2450 y 4555 y convocada mediante Decreto P.C.D N.°
44/2021, prevista para el día de la fecha, con la Presidencia a cargo del concejal Juan Carlos
PINO, con la Secretaría a cargo del agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a
consideración los pre dictámenes correspondientes que se detalla a continuación: —
Por la comisión de Policía Municipal:

• asunto 377/2021 proyecto de ordenanza referente regúiár el ejercicio de las
actividades que tengan ' por finalidad Prestar SerViCios' fiinerarios en eí Municipió de
Ushuaia.

Por la comisión de Legislación e Interpretación:
• asunto 795/2019 proyecto de ordenanza. referenté a establecer el régimen de

. administración' de los bienes inmuebles -de la ciudad de U1huaia, que se encuentra
afectada a la propjedad horizontal previsto en el Titulo V del Código Civil y Comercial
de la Nación, otros inmuebles que, sin estar encuadrados en el inciso a) del presente
artículo.

Por la comisión de Planeamiento y Obras Públicas:
• asunto 424/20.21 . y 9/2021 proyecto de ordenanza referente a • designar nombres de

calles en la urbanización General San Martin;
• asunto 366/2021 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 268 bis de la

Ordenanza Municipal N.°.1494, calle Isla de los Pájaros;
• asunto 307/2021 proyecto de ordenanza referente a designar nombres de calles de la

nueva urbanización Costa del Susana.
Se encuentran presentes la concejala Laura AVILA, el concejal Javier BRANCA y el concejal
Gabriel DE LA VEGA por el FDT-PJ; ; Mariana OVIEDO por el MPF; y la secre ria
Administrativa-Noelia BUTT.

n Oviedo
S.A.

.70752284 -0	 1ren Torres-Dtil 9663299
Pooderada



Pol; Secretaría se da lectura al asunto 795/2019. • -
El concejal BRANCA aclara qúe la-garantía que d 	 r el pla o de un año.
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EJCI DELIBERANTE USHUM

Concejo DelitÉerante
de fa Ciudad de tUshuaia

El presidente da la bienvenida a los participantes y a quienes siguen la presente reunión de
comisión por las redeá institucionales del ConCejo Deliberante. --------
El concejal PINO brinda detalle sobre el funcionamiento de la comisión, y solicita que •por
Secretarla se dé le¿túra al decreto de convocatoha
Se adelanta el ásunto
El concejal PINO aclara que luegodel Debate el asunto volverá a la comisión dado que aún
es un proyecto. 	
Por Secretaría se dá lectura al proyecto de ordenanza.
Se hacen presentes la señora Mariela MANFREDOTTI y César DiAZ por dicho asunto. —
Toma la palabra la señora MANFREDOTTI quien menciona tener diferencias en algunos de
los artículos del asunto a tratar y pide tratar artículo por artículo.----------------------- ----
El concejal PINO expresa que cuando el proyecto regrese a la comisión de origen, se los va a
inviter a participar en la continuidad del debate y tratamiento del proyecto de ordenanza.-----
Se hace presente vía Zoom el señor Ángel OVIEDO, quien toma la palabra diciendo que le
parece importante que haya uni normativa que regule su actividad.
Ve con beneplácito que exista una normative para la actividad, lo que traerá ,beneficios y
transparencia de cara a ra sociedad.  .
Entiende la necesidad de ahondar en'algunos Ountos del proyecto, pero aclara que en líneas
generales es positivo. 	
Dada la sensibilidad del servicio que se brinda, una . ordenanza regulatoria es necesaria. -----
El concejal PINO pide dejar asentado que cualquier modificación que se pueda suprimir o
agregar al proyecto le van a . dar participación también ala empresa OVIEDO. — 	
Luego se invita a Angélica SUBARÁN TORRES y a MARTÍN Miguel Alejandro (director
Funerprio). ---- --------
La señora. SUBARÁN. expresa la necesidad de contar con una normativa para regular la
actividad y agradece la participación a la reunión de comisión.
El Señor MARTÍN agrega que cree muy positivo el contar con un marco regulatorio.------------
El presidente PINO agradece , a . los representantes de la empresa Manantial y la empresa
Oviedo y se compromete a. invitarlos. para llégar tratar artículo por artículo y.obtener una

donsensuada.-	 •
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. Lá concejal OVIEDO réafirma lo dicho por el concejal BRANCA y le parece que un año no es
suficiente por ser viviendas socIales.. Asimismp, aglara que el IPV no cumplió con el requisito
de las escalerás de emergencia por lo que hay que ordenarse Vconformar el consorcio. 	
El concejal PINO aPlára qué este tema . vuelN/ a la comisión y van a convocar a la comisión
por tres proyectos de similares características: 	
Por el asunto 434/21 y el asunto 9/21 se hace presente la señora Yanina OJEDA, quien toma
la palabra y explica que hicieron un proyecto, que solicitaron nombres de calle con el nombre
de ex cdmbatientes fallecidos.

El concejal DE LA VEGA menciona que el concejal GARRAMUÑO en su comisión había
presentado un croquis con los nombres de las calles.
PIND agradece a . la vecina.-------------------- 	 	
Por Secretaría se da lectura al asunto 366/2021.
Se hace presente vía , zoom la. señora Elba NUÑEZ PUNTANO, quien dice que solicitó la
corrección de este asunto porque al solicitársele . una plancheta catastral resultó que el
nombre de su calle no era el esperado.;----- 	
El presidente PINO agradece a la vecina y el ásunto vuelve a la comisión. 	
Por Secretaría se da lectura al asunto 307/2021. No se presentan vecinos por este asunto. --
Luego del análisis y habiendo puesto a consideración los asuntos, el presidente informa que
se pueden realizar ponencias por escrito hasta el día 25 de agosto de del corriente a las
10:00 horas, las . cuales serán adjuntadas al asunto de referencia y giradas las actuaciones a
la comisión correspondiente, a los fines de dar continuidad con el estudio de los proyectos
presentados ante esta comisión de Información y Debate Ciudadano.
Siendo la hora 13:51, se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman al pie los
presentes.-
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